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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 10 de marzo de 2021. A despacho 

de la señora Juez paso el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto No.               601 

Referencia:   LIQUIDACION PATRIMONIAL 

Deudor:   EDGAR MARINO CAICEDO FEIJOO 

Radicación:   760014003001 2019-0016900  

 

Revisado el expediente, se observa que el último inventario y avalúos de los bienes 

del deudor, fue presentado con fecha 23 de abril de 2020 del cual nunca se corrió 

traslado a las partes para su conocimiento, por diferentes actuaciones dentro del 

expediente, por lo que para continuar con el trámite del proceso se hace necesario 

solicitar al Liquidador presente una actualización de los mismos antes de fijar fecha 

para la diligencia de adjudicación respectiva, por lo que el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al Liquidador ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA, presentar dentro de los 10 

días siguientes a la ejecutoria del presente auto, una actualización del Inventario y 

Avalúos de los bienes del deudor EDGAR MARINO CAICEDO FEIJOO, de 

conformidad con lo indicado en el artículo 567 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 

 

 

Cb 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 040 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de marzo de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
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